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CONVOCATORIA PÚBLICA

LA COMISIÓN ATENCIÓN ESPECIAL A VICTIMAS DEL CONGRESO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ¡| LEGISLATURA EMITE LA
CONVOCATORIA Y BASES PARA LA RENOVACIÓN DEL CONSEJO
CIUDADANO, ÓRGANO DEL SISTEMA DE BÚSQUEDA DE

PERSONAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

“e convoca a las organizaciones de familares, organizaciones defensoras de victimas de desaparición

forzada y desamarición cometida por particulares. defensores de derechos humanos a grupos
organizados de víctimas. asociaciones cvies y organizaciones sociales, Instiluciones académicas,

de profesionales y activistas que promueveny cetiencen la protección.observancia,estudio
y divulgaciónde los derechos humanos, así comoa expertosen la materiay a la sociedaden general,
a efecto de que propongan 3 dudadanas y udadanos par ocupar trece cargos de manera honorifica

*n la Renovacióndel ConsejoCudadano, Órgano del Sistema de Busqueda de Personas de la Cudad
de México,deacuerdo con las siguientes:

BASES

PRIMERA. El artículo 34 de la Ley de Búsqueda de Personas de la Cuxdad de México, establece que el
Consejo ciudadano es un órgano de consulta de la Comisión de Búsqueda. en materia de búsqueda
de personas.

SEGUNDA El artículo 35 de la Loy de Rosqueda de Personas de la Cudad de México, establece lo
ue

El Consejo Cludadano está integrado por:
* Cinco Familiares;
2 Cuatro especialistas de reconocido prestigio y con experiencia comprobable en la protección

y defensa de los derechos humanos. la búsqueda de Personas Desaparecidas o en la
Y persecución de los delitos previstos en la Ley General Se garantizará que una de las personas
especialistas sempre 563 en marea forense. y

3, Cuatro representantes de organizaciones de la sociedad civil de defensa de víctimas y de derechos
humanos materia de esta Loy.
Los integrantes a que se refieren Las fracciones anteriores deben ser nombrados por ei Congreso de
la Cadad de México a través de la Comisión de Atención Especial a Victimas, prevía consulta pública
con las organizaciones de Famillares, de las organizaciones defensoras de victimas y de los derechos
humanos, de los grupos organizados de victimas y expertos en las materias de la Ley General.
La duración en su función será de tres años que se contabilizan a parir del día siguiente en que el
Pleno del Congreso de la Ciudad de México apruebe el dictamen comespongiente y les tome la protesta
del cargo, sin posibilidad de reelección, y ne deberán desempeñar ningún cargo en el servicio público,

*l desempeño de dicho cargo es de manera honorífica,

TERCERA. El artículo 36 de la Ley de Búsqueda de Personas de la Cdad de México, señala que las
personas negrantes del Consejo Cudadano ejercerán y función en forma nono;ífica, y no deben

recibir emolumento o contraprestación económica alguna por su desempeño.

CUARTA. El artículo 37 de la Loy de Gsqueda de Personas de la Ciudad de México, contempla que el
Consejo Cludadano tene las unciones siguientes:
L Propone a la Comisión Rusqueda y a las autoridades del Sistema de Búsqueda acciones para acelerar

* profundizar sus acciones, en el ÁmbRo de sus competencias:
* Proponer acciones a las insiuciones que toman el Sistema de Búsqueda para ampliar sus
canacidades, Incluidos servicios periciales y forenses;

* Proponer acciones para mejorar el funcionamiento de los programas, registros, bancos y
herramientas materia de la Ley General y de esta Ley:
1. Proponer y en su cat, acompañar [as medidas de asistencia técnica para la búsqueda de personas:
Y. Soacitar información a cualquier integrante de la Comisión de Búsqueda y del Sistema de BUsqueda,
para el ejercido de sus atribuciones. y Nacer las recomendaciones pertinentes:
VI. Acceder a la formación estadística generada a traves de las diversas herramientas con las que

cuenta la Comisión de Búsqueda y las autoridades que integran el Sistema de Búsqueda para el ejercicio
de sus atribuciones;
EL Contribuir en la promoción de las acciones. políticas públicas. programas y proyuctos relacionados

con el objeto de la Ley General y de esta Ley:
VI Dar vista a las autoridades competentes y órganos intemos de control sobre las Ieguiaridades
n las actuaciones de las personas servidoras públicas relacionadas con la búsqueda e investigación

e Personas Desaparecidas, Se le reconccerá interés legitimo dentro de las investigaciones para la

Meminación de responsabidades de las personas servidoras públicas relacionadas con la búsqueda
* vestigación de Personas Desaparecidas en términos de las disposiciones jurídicas aplicables
1Emitir recomendaciones sobre la integración y cperación de la Comisión de Búsqueda y el Sistema
e Búsqueda

X Elaborar. aprobar y modificar la Guía de procedimientos del Comité, y
** Las demás que señale el Reglamento.

GUINTA. - La Comisión Atención Especial a Victimas del Congreso de la Cudad de México, i Legislatura,
será la encargada de recibi Las propuestas de las personas aspirantes a ocupar el cargo deConsejera
* Consejero Ciudadano. como parte integrante del Órgano del Simema de Búsqueda de Personas de
la Cdad de México: la cara de propuesta debidamente mada, será dirigida al Presidente de la
Comisión Atención Especial a Victimas del Congreso de la Cudad de México. l Legísimura y deberá
contener:

L patos generales de quien reciza la propuesta: aj Nombre completo de la persona proponente,
organización, Institución, colegio, grupo; E) Domiciio y dirección de coreo electrónico para recibi

notificaciones; e) Nmeno telefónico Mo y couiar
* Datos generas de la persona FAN a) Domicio y dirección de correo ectrónico para recibir
notificaciones: c) Número telefónico fo y colular

*“ Exposición de motivos en la que $ deberá espacificar. experiencia en temas relacionados con la
protección y defensa de cirechos fumanos, búsqueda de personas desaparecidas: o investigación y

persecución de delitos de desaparición forzada de personas: o desaparición cometida por particulares,
de por lo manos un año comprcnable.
<. Cana mada por li persona asprante de aceptación 4 li postuación. dirigida al Presidente de la
Comisión Atención Especial a Victimas del Congreso de la Ciudad de México, I Legistatura
Y. infomación documental probatoria que aporte elgmentos de valoración en la materia de búscueda
e personas. como memorias fotográficas, archivos multimedia, publicaciones, notas periocisticas, etc

Currículum vee con fotografía reciónte de la persona aspirante y debidamente firmado, en el
ue sense fomación caclmica, exenemcia en tomas relacionados con la protección y cons de
chos umanos, búsqueda de personas desaparecidas; o investigación y persecución de deftos de

cesapanición forzada de personas; o desaparición cometida por particulares, de por lo menos un año
compota

IL Carta diga al Presigente de la Comisión Atención Especial a Víctimas del Congreso de la Ciudad
e México, E Legisistura imada por la persona candidata en la que manifieste, bajo protesta de decir

verdad no haber sido sancionada en algún proceso administrativo penal, por viclaciones a derechos
humanos.

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

| LEGISLATURA

Y NEICACIÓN OCIO 66 Copl de persona proponente y de 8 períona asprante, pudiendo sor
credencial para votar con fotografía, pasaporte o cedula profesional
e Comprobante de domicilio de la persona aspirante en copia con una vigencia de tres motes. pudiendo

$0 recibo de uE bolela de agua, boleta predial recibo de teléfcro o recibo de telmisión - numa

SEXTA. - Toda persona, grupo, colectivo, organismo, asociación, institución pública o pevada y

coganización de la sociedas civi que decida presentar propuestas podrá proponer máximo dos
candidaturas de conformidad con la base anterior.

SEPTIMA - Las propuestas, las cartas y los documentos que soportan y avalan las candidaturas,
Gober sor enviadas a partir del día 27 de noviembre de 2023 y hasta el dia 04 de enero del año
2024, incluidos días estuvo, sábados y domingos, en horario aulento, a la Comisión Atención Especial a
Vietimas. Unicamente a travis del combo electrónico Mención vicma Bcongresocama got ma

OCTAVA - Todos los documentos que acrediten y soporten la candidatura de las personas aspirantes.
cuidas las cartas. cumiculum. posición de movos e Información documental probatoria deberán

estar en archivos PDF 6 JPG. y por su tensión, en su caso pueden ser comprimidos en archivo 26

NOVENA. - La Comisión Atención Especial a Victimas notificará el dia 05 de enero de 2024 a las

personas condigaas. in * come electrónico que Mayan manifestado en su propuesta sobre la
procedencia de su registro. asignands un lolo y en su caso la prevención de la candigmura, debiendo
Dan ls QUE fans a más tardar el día 06 de enero de 2024, en caso de no nacerio, se
cesechars la cancidatura. El follo de registro de candidatura será asignado contcrme al orden en que se
reciban ls propuestas en el correo electrónico de la Combién Alención Especias a Vieumas

DÉCIMA - Todas las personas candidatas que hayan cotenido el registro, deberán presentarse el día
mares 09 de enero de 2024, en la ofcna de la Comisión Alención Especial a Víctimas, ubicada en came
Gante No 5. Planta Baja. COL Contro, Alcaidia Cuauntémos, Cudad de México, en un horano de 9:00 a
00 moras, dnde exfibirán sus documentos originales para el cotejo contra su documentación enviada

para su registro, en ese mismo momento serán devuaitos sus documentos oiginales

DÉCIMA PRIMERA. - El INCUMPATIO 5 MEAT parcial o Lt de Mguno de los documentos reguendos
A presentación fuer de los plazos y fomatos establecidos, será motivo suficiente para la cancelación

e la candidatura en el proceso de selección

DÉCIMA SEGUNDA. : La documentación complita de las candidaturas reido a la Comisión Atención
Especial a victimas. se consigerará confidencial Permanecerá bajo el resguardo de la misma hasta la

misión del dictamen comespondiente; una vez concluido el proceso, a documentación de las personas

asprantes que mo resullen selescionadas será destruida El proceso de diección eno el carácior de
reservado conforme a lo que dispone ls racción NVce artículo 13 de is Ley de Transparencia, Acceio 4

la información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

DÉCIMA TERCERA. - El día10 de entro de 204, a Secretaría Técnica de la ComuniónAtención Especiar
* vetas, enviará al comeo Instuciona de ls diputadas y dpulados integrantes de la Comisión, la

relación de aspirantes registrados con e número de follo asignado y la documentación que soporía su

candidatura, as como el fomato de códuia de evaluación para emitirla calificación correspondiente para
18 eección de las rece cancigaturas

DÉCIMA CUARTA - El lstado con los nombres de las personas candidatas que hayan obtenido el

registro, deberá publicarse en el microso conespondiente de la pagina oficial del Congreso de la
Cdad de México. para que la cludacaná en gone organizaciones de families, organizaciones
cefensoras de victimas de desaparición forzada y desaparición cometida por particulares, defensores

en el periodo del * a 16 de enavo de 2024, en el siguiente correo eectrónico atencion victimas
congresocam go ma

DÉCIMA QUINTA. - El día 18 de enero de 2024. la Secretaría Técnica de la Comisión Atención Especial
a VicUmas. enviará al como Institucional de las diputadas y eiputados integrantes de la Comisión, las
Cpniones vertidas por la cudadania en general sobre las personas candidatas.

DÉCIMA SEXTA. Las diputedas y diputados integrantes de la Comisión Atención Especial a Victimas,

mediante cedula de evaluación. caificarán con puntuación de 0 a 10 los siguientes aspectos: trayectoria.

exposición de motivos. experiencia y soporte documental que comprueben ¡os méritos: debiendo remitir
* cédula de evaluación debidamente mada a más tardar el día 23 de enero de 2024. en caso de no
hacero el dia indicado, se consigerar como abstención y se procederá a realzar el dictamen con las
cua de evaluación que se nayan recibido. el como

eocuónico M que deberán envia su codula de evalación es ol siguiente atencion vicumasi
congresocama gon m

DÉCIMA SÉPTIMA. - La Comisión Atención Especial a Victimas, sesionará para someter a votación de mus

grans e dictamen comespondiente a la Renovación del Consejo Cudacano. Órgano de Sistema de
Búsqueda de Coronas de Ki Cudad de México

DÉCIMA OCTAVA. - Aprobado l dictimon, será sometido a consigeración del Pleno del Congreso de la
usd de Méxi co, | Legsistura, por lo que su resolución tendrá el carácter de inapelable

DÉCIMA NOVENA. - La fecha y hora de la Sesión Solemne en la cual se tomará la Protesta de Ley

ne el Pleno 4 las personas que resullen ductas pará el cargo de consejeras o consejeros ciudadanos,
sr MUGA A través de la JUta de Cocranación Poltica del Congreso de  Cudad de México.
Mosa Directiva y la Comisión Atención Espacial a Victimas, de conformidad con lo establecido por el
Reglamento del Congreso de la cuca de México

VIGÉSIMA - El tado de Las personas electas para ocupar los cargos de Consejeros Hononficos cel
Consejo Ciudadano de Búsqueda de Personas de la Ciudadde México,deberá ser publicadoen la página
electrónica del Congreso de la Cudad de México.

VIGÉSIMA PRIMERA. - La Presidencia de la Comisión Atención Especial 4 Victimas. será la encargada de
omitir Todaslas Nociones a ls partes proponentes y candidatas, derivadas del proceso en cuestión

VIGÉSIMA SEGUNDA. | La participación de ¡oda persona. grupo, colectivo, ongantsmo, asociación,

mntución púbica * privada y organización de a sociedad cvil supces la acoptación plena de estas
bases

VIGÉSIMA TERCERA. - En caso de no exisbr las postulaciones SuNcIntes pará ocupar los tete caos.
$e emitirá la NÓOgA a la Convocatoria, ADNODACApor la Junta Directiva de la Comisión Atención Especiar
a victimas

VIGÉSIMA CUARTA. - Todo lo no previsto en la presente Convocatoria y Bases, será resuelto en órminos

e lo establecido por el Reglamento de Congreso de la Ciudad de México. por la Aia Directiva de
la Comisión Atención Especial a Victimas, mima que entra en funciones de manera pamanene al
momento de la aprobación de la presente convocatoria 
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— CORPORATIVO —

*OPINIÓN

PLEITO
ROGELIO
CN EN 7 APOPAN 

Citibanamex lanzó una hipoteca con una tasa
desde $.95 por ciento, la más baja del mercado,
y que podrá apartarse hasta por 12 meses

 

 

or estos días, la imagen de Organización
Soriana entrelos jaliscienses no es la mejor,
luego que la cadena de supermercados
tomó por la fuerza el control de un predio
que tiene un largo litigio.

Me refiero al terreno La Tijera ubicado
en laavenida Prolongación Mariano Otero

número N*70, en las inmediaciones del poblado de Santa

Ana Tepetitlán de Zapopan, con superficie de más de nueve

mil 400 metros cuadrados y que según los enterados estaría
valuado en 100 millones de pesos. El terreno en cuestión fue
adquirido en 2012 por la cadena que comanda Ricardo Martín
Bringas y luego invadido en mayo de 2017 por 20 personas
que en su momento dijeron ser los legítimos propietarios, de

ahí que Soriana presentara una denuncia por despojo ante la
Fiscalía General deJusticia del Estado de Jalisco.

Soriana dice que durante la investigación las autoridades
se percataron de laexistencia de otra denuncia penal adicional

por despojo realizada por dos personas que se ostentaban
también como dueños del inmueble, a lo que la empresa
presentó documentos testimoniales sobre la operación de

     

 

compra referida, pero como imagi-
nará el pleito siguió.

Fue entonces que apenas en oc-

tubre pasado, un Ministerio Público

dio la razón a la empresa de super-

mercados a partir deunfallo judicial,
pero sorprendió a medios locales
el uso de la fuerza pública para un
expediente que, a decir de los que-

josos sigue abierto, ydonde señalan

irregularidades de Inmobiliaria Durango, el brazo dedicado
a la gestión de los bienes raíces de la cadena, tal ycomo se

desprende de la Carpeta de Investigación 56034/ 2017.
Soriana informó que continuará con las acciones legales

al señalar despojo de esa propiedad.

LA RUTA DEL DINERO

Fíjese que por primera vez el Congreso de la COM recibió
una iniciativa ciudadana para dotar de vivienda digna a los
jóvenes. Se trata de un proyecto de decreto que reforma los

rtículos 5,26 y 55 de la Ley de Vivienda de la capital, con el
objetivo de facilitar y darle mayor acceso a la población de
entre 18 y 29 años a los créditos para obtener su primera casa.
Propone destinar cuando menos 20 por ciento del total de
E

(1

v

réditos otorgados por el Instituto Nacional de la Vivienda
NVI), a jóvenes menores de 30 años. Es decir, dos de los

ueve millones de personas que habitan en la metrópoli. La
iniciativa fue presentada por Andy Hernández, presidenta de
la organización Cedros, quien desde hace 25 años se dedica
a gestión de vivienda para personas de escasos recursos... Ya
que hablamos de hipotecas, Citibanamex, que lleva Manuel
Romo, está dispuesto a elevar lacompetencia en ese segmento
al presentar un producto con una tasa desde 8.95 por ciento,
la más baja del mercado y que estará vigente hasta enero de
2024. El desempeño de ese banco en la parte hipotecaria, que
lleva Gonzalo Palafox, ha sido sobresaliente en este año,

al colocar 45 por ciento más créditos con respecto a 2022.
E

-
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Soriana
continuará

con acciones

legales por
despojo de
propiedad
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Avanza la ratificación
de ErnestinaGodoy

zenbzeYqezi0104

*
 

AVANZAGODOY;PLENO
DECIDIRÁRATIFICACIÓN

CON NUEVE VOTOS A FAVOR Y
CINCO EN CONTRA, la Comisión

de Administración y Procuración de
Justicia aprobó un nuevo encargo

POR GEORGINA OLSON

georgina.olsonegimm.com.

Con nueve votosa favor de
diputados locales de Mo-
rena, PT y PVEM y cinco en
contra,de PAN y PRI, laCo-
misión de Administración
y Procuración de Justicia
aprobó anoche el dictamen
que propone ratificar a la
fiscal local, Ernestina Go-
doy por cuatro años más, en
medio de acusacionesde la
oposiciónde queelproceso
y eldictamentieneviciosde
inconstitucionalidad,por lo
quepodría impugnarse.

Ahora está previsto que
eldictamensediscutay vote
en el del

Para avalar definitiva-

localelpróximo13 o 14de
diciembre.

menteaGodoyenun nuevo
encargo se requerirán dos
terceraspartesde los votos
delos diputadospresentes.

joJudicialCiudadano (CO),
despuésdeentrevistaraGo-
doyy analizarsu desempe-
ño,recomendóratificarla.

Al respecto,el diputado
panista Diego Garrido ex-
presó:“Hemosseñaladolos
vínculosquetienenalgunos
de sus miembros con Mo-
rena, haciendo proselitis-
mo abiertamentea favorde
Sheinbaum, de Brugada y,
¿son elloslosquecalificaron
laidoneidaddelperfilparala
fiscalía”.

Previoalanálisisdeldic-
tamen de ayer, el Conse-

debanca-Su compañero

daRicardoRubioseñaló:
“¿Para qué sirve el Conse-
joJudicialCiudadano,CC?
¿Qué caso tiene que exista
el entrevistar

aunasolapersonay queen-
toncesesa sola personase
mandea ratificacióndeljefe
de Gobiernoy nos la remita
alCongreso?Esunasimula-
ción,esunabsurdoqueexis-
taeseConsejoJudicial”.

El panistaAníbal Cañez
afirmó que el dictamenno
está“debidamentefundado
y motivado”y queen eldo-
cumentose dice que el CC

y el jefede Gobiernoreco-
miendan ratificara Godoy,
pero,“¿dóndeestáel análi-
sis hacelacomisión?No

eneldictamen,seencuentra

Con nueve votos a favor y
cinco en contra, el Congreso
capitalino aprobó en
comisiones mantenera la
fiscal otros cuatro años. / 22
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se hizo con las patas”,dijo
Cañez.

A loqueelmorenistaOc-
tavio Rivero,presidentede
la comisión,respondió:“No
se hizo con las patas,tiene
un proceso de construcción
muy importante,que tardó
muchoenhacerse(...)inte-
gró lavoz de muchagente
quemandó su información,
sus puntosdevistay lavoz
delaciudadanía”.

El diputado indepen-
dienteJorgeGaviñotambién
tomó la palabra:“Lesquie-
ro decirque no hay una si-
tuación inconstitucional,no
hay una ilegalidad;lo esta-
mos haciendo conforme a

¿Otravezvana mandarun
cercopoliciaco,granaderos,
paraimpedirlea los
diputadosdeoposición
entrara votaren contradel
dictamen?”

DIEGOGARRIDO
DIPUTADODELPAN

Foto: Especial

La Comisión de Administración y Procuración de Justicia apro-
bó de manera virtual el dictamen de ratificaciónde Godoy.
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Avanza ratificación

de Ernestina Godoy

Comisión legislativa.
El miércoles próximo

pasará al pleno del

Congreso capitalino
para su votación final

ARMANDO MARTÍNEZ
CIUDAD DE MÉXICO

La Comisión de Administra-

ción y Procuración de Justicia

del Congreso de la Ciudad de

México avaló el dictamen de ra-

tificación de la fiscal capitalina,

Ernestina Godoy, para perma-
necer cuatro años más en su car-

go y lo subirá al pleno la próxima
semana para su discusión.

En sesión vía Zoom, los di-

putados locales aprobaron con

nueve votos a favor, cinco en

contra y cero abstenciones el

dictamen favorable a Godoy.

Ahora solo falta aprobarlo en

el pleno del Congreso capitali-

no y se prevé que se discuta el si-

guiente miércoles.

Para lograr la ratificación,

Morena y sus aliados necesitan

la mayoría calificada (dos terce-

ras partes) del Congreso local.

Hasta el momento, Godoy

tiene a su favor 39 legisladores,

por lo que necesita cinco con-

gresistas más para llegar a los

44 necesarios de 66 que compo-

nen el Legislativo local.

Los grupos parlamentarios

de PRI, PAN, PRD y MC ya han

adelantado su voto en contra

de la ratificación de en la

Fiscalía General de Justicia de

la Ciudad de México.

Aníbal Cáñez, diputado del

PAN, afirmó que “el dictamen

fue hecho con las patas”, in-

tentando engañar o sin conoci-

miento de derecho”.

Jorge Gaviño, diputado de la

Asociación Parlamentaria Iz-

quierda Liberal y ex perredista,

respondió a Cáñez llamando al

respeto. “Es una ofensa”, señaló.

La diputada de Morena Gua-

dalupe Morales acusó que la ac-

sión es por el temor a las inves-

tigaciones que se llevan por la

corrupción inmobiliaria en la

alcaldía Benito Juárez.

La legisladora del PRI Tania

Larios defendió a Cáñez argu-

mentando que fue una expre-

sión popular como, dijo, mu-

chas veces lo hace el presidente

Andrés Manuel López Obrador.

“Se está acostumbrado este

parlamento a la cerrazón, a la

no discusión, a la intolerancia

y a la pérdida de valores demo-

cráticos. En la expresión de que

el dictamen “está hecho con las

patas”, yo no entiendo la moles-

tia, es una descripción popular y

coloquial”, indicó.

Royfid Torres, diputado de

ME, lamentó cómo se llevó a

cabo el proceso ya que, dijo, pu-
do haber sido un modelo nove-

doso, “realmente exitoso, de

transparencia, de rendición de

cuentas, de intercambio con la

ciudadanía”.

Luisa Gutiérrez, del PAN,

acusó persecución política por

parte de la fiscalía capitalina y

llamó a la reflexión en el proce-

so de ratificación.

“Tengo conocimiento de la

carpeta de investigación que

se me creó por narcomenudeo,

además por tener vínculos con
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redes de prostitución, según di-
ce la denuncia, y con lavado de

dinero; me preocupa, quisieron

disimular de una manera muy

burda la persecución política

que estamos viviendo”, señaló

el panista.

Finalmente, José Octavio Ri-

vero, de Morena y presidente

de la comisión dictaminadora,

concluyó el debate.

“Ha sido un proceso históri-

co para la ciudad, es la única fis-

calía que tiene tantos filtros, es

lastimoso que no muchos dipu-

tados han entendido lo que es

un proceso de ratificación, este

dictamen tiene una fundamen-

tación de resultados de forma

positiva” para la capital del país,
finalizó Rivero. us

  E E

ro, presidió el debate. ESPECIALJosé Octavio Rive
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Marti Batres
retira el PGD
y el PGOT

Agregaránuevocapítulo
para evitarafectacionespor
corrupcióninmobiliaria

HILDA ESCALONA
os nuevos Plan General de De-
sarrollo (PGD) y el Programa
General de Ordenamiento Te-
rritorial(PGOT)que fueronen-
viados al Congreso capitalino

serán “retirados”por el Gobierno de la
Ciudad de México.El plazo parasu apro-
bación vence este viernes.

En conferenciade prensa, el Jefede
Gobierno, Martí Batres, Guadarrama,
anunció que ayer notificaríanal Congreso
local sobre estadeterminación,que obe-
dece a que agregaránun capítulo más a
estos planes urbanos,con el cual se busca
evitar afectacionesa consecuencia de la
corrupción inmobiliaria, tras el caso del
llamado cártelinmobiliario en la alcaldía

Dijo que una vez que esté lista esta
nueva adición se enviaránuevamenteal

Legislativo capitalino.
“Y nos parece que no podríamos dar

pasoaelementosdeplanificacióndelargo
plazo,sin establecerun conjuntode can-
dadosy medidasqueimpidenqueprolife-
re la corrupción inmobiliaria con los efec-
tos urbanos negativos que esto tiene. En-
tonces, ¿qué vamos a hacer? Vamos a re-
tirar los planes, el Plan General de
Desarrollo y el Programa Generalde Or-
denamientoTerritorial.Vamos a incorpo-
rar todo un capítulode combatea la co-
rrupción inmobiliaria,de combateal car-
tel inmobiliario, para una vez incorpora-

paldó lo hecho por elCongreso paraescu-
char distintasvoces.

“Sobre el trabajo del Congreso, res-
petamos al Congreso de la ciudad de
México y no quiero dejarde mencionar y
reconocer que la comisión que preside
diputado Victor Hugo Lobo hizo nuevos
foros,o sea hizo foros en las 16alcaldías
y se hizo llegar

y no me pareceríacorrectodesconocer
esto;también es de reconocer el trabajo
del Congreso y de los legisladores,pero
bueno vamos a agregar un tema para
que forme parte también de sus delibe-
raciones”, comentó.

Evitó dar los detallesde la figura legal
por la que el gobiernolocal hará el retiro
de los planes urbanos.

plazopara
su aprobación, Batres Guadarrama res-
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Batres Guadarrama respaldó lo hecho por el Congreso capitalino
paraescuchardistintasvoces /CoRTESÍA:GCOMX

MARTÍBATRES
GUADARRAMA
JEFEDEGOBIERNO

“El Gobierno de la
Ciudad de México
es el que tiene la
facultad de
presentar estos
documentos, por
lo tanto los
retiramos, vamos
a incorporar otros
elementos y
posteriormente
presentaremos de
nueva cuenta estos
proyectos”
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GUMAmetefrenoaplanes
(edesarrollourbano
Eljefede Gobierno, Martí Batres,anuncia el retiro de las propuestas del PGOT y el PGD para
incorporar el combate a corrupción inmobiliaria; se anula laaplicaciónde afirmativaficta

FRIDA SÁNCHEZ
Y OMAR DÍAZ

jefe de Gobierno, Martí Batres,
anunció el retiro de las propuestas
del Programa General de Ordena-

miento Territorial (PGOT) y el Plan
General de Desarrollo, con el obje-

tivo de incorporar un capítulo para
el combate de la corrupción inmo-

biliaria, esto a un día deque se ven-
ciera el plazo para la votación en el
Congreso capitalino, lo que ocasio-
nó confusión en el Legislativo ante
la dudade cuáles son las facultades
para hacerlo.

En conferencia de prensa, el

mandatario capitalino aseveró que
los proyectos que se enviaron al
Congreso local “no tienen impacto
negativo” en la Ciudad, además de
que recogen varias de las deman -
das de la comunidad. Sin embargo,
precisó que se incluirá un conjunto
de candados y medidas para evitar
que prolifere la corrupción inmo-

biliaria y los aspectosnegativos que
esta implica.

“En estos meses ha surgido un
tema muy importante, que es el te-
ma de la corrupción inmobiliaria, el

tema del Cártel Inmobiliario, estees
un tema muy relevante, muy im-
portante y nos parece que no po-
dríamos dar paso a elementos de

planificación a largo plazo sin esta-
blecer un conjunto de candados y

medidas que impidan que prolifere
la corrupción inmobiliaria”, dijo.

Batres Guadarrama sostuvo

que los proyectos que se enviaron
al Congreso recogen varias de-
mandas de la comunidad, por
ejemplo, en materia de suelo de
conservación, clasificación de

suelos urbanos y la incorporación
de derechos sociales.

El retiro de los proyectos fue
aplaudido por diputados de todos

los partidos, pero generó confusión
sobre las facultades para hacerlo.
Por un lado, legisladores del Frente
señalaron que es competencia de
las comisiones dictaminadoras el
retiro de estos documentos; sin

embargo, Morena y aliados comen -
taron que el jefe de Gobierno está
facultado para ello.

El presidente de la Comisión de
Planeación del Desarrollo, el pa-

nista Ricardo Rubio, comentó que

la facultad de retirar el PGD y el
PGOT no es del jefe de Gobierno,

sino del Congreso.
“No es que el jefe de Gobierno

tenga atribución alguna parapoder
retirarlo.Él tendrá el derecho de
presentar una solicitud de retiro de
ambos proyectos y será elCongreso
de la Ciudad el que tiene la última

palabra para decir si se retiran o no

estos instrumentos, porque lo que
dice nuestra Ley Orgánica es que
quien tiene derecho a presentar
una iniciativa y retirarla son sola-
mente los diputados y las diputa-
das... no podemos interpretar que
eso es extensible a todas las auto-

ridades”, señaló.
En este sentido, aplaudió que el

mandatario haya escuchado las vo-
ces de la oposición y de la ciuda-
danía en general, quienes rechaza -
ban estos documentos.

La coordinadora de los diputa-
dos de Morena, Martha Ávila, in-
dicó que el mandatario capitalino
sí tiene la potestad para el retiro

de estos instrumentos de desa-
rrollo urbano.

“Queremos manifestar nuestro

respaldo a esta decisión pues,como
toda persona o entidad, tiene la fa-
cultad para promover instrumen -
tos ante el Congreso y él también
goza de la facultad para retirarlos,
siempre y cuando no hayan sido
dictaminados por las comisiones,
como es el caso”, subrayó.

El artículo 95 del Reglamento del
Congreso de la Ciudad de México

estipula que el derecho a presentar
iniciativas también comprende el
derecho a retirarlas, antes de que la

comisión o comisionesla hayandic-
taminado, como en este caso. e
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EN EL CONGRESO CAPITALINO

Dan marcha
atrás al PDG

alPGOT
MELANIE FRANSHELY

GRUPO CANTÓN

El Plan General de Desarrollo

el Programa General de Or-

denamiento Territorial, son

planificaciones que definen las

políticas de desarrollo organi-
zación de los espacios urbanos

rurales.

Ricardo Rubio, presidente de

la Comisión de Planificación de

Desarrollo, celebró que no ope-

re la afirmativa declaró, "Que
bueno que el gobierno central

el oficialismo nos haya hecho

caso, escuchó la ciudadanía

optópor recular es este tema que
tanto daño hubiera causado los

pueblos barrios originarios en

materia de planeación urbana".

Además dijo que el jefe de

Gobierno no tiene facultades de

retiro que el Congreso local

no es una oficialía de partes de

Morena, sino un poder autóno-

mo, además, dijo que Batres no

manda en el Congreso debe

aprender respetar al Poder Le-

gislativo local.

Rubio consideró que son dos

proyectos que nacieron muer-

tos, con vicios de forma de fon-

do, Morena junto con el Gobier-

no, ya sabían que les tirarían los

proyectos.
Por otro lado el diputado, Er-

nesto Alarcón, coordinador del

Grupo Parlamentario del Parti-

do Revolucionario Institucional

celebró este triunfo para la opo-
sición señaló que en proyectos
futuros deben realizarse las con-

sultas respectivas cuidar las

formas los tiempos con pleno
apego las leyes que nos rigen.

AFIRMA

Ricardo
Rubio di-

jo que el

Congreso
no es ofi-
cialía de

partes de
Morena

PRI

El tricolor
seña-
ló que en

futuros

proyec-
tos se de-
ben rea-

lizar las
consultas

respecti-
vas
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Evitan daño pueblos barrios originarios
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VA POR LA ALCALDÍA IZTAPALAPA

Trabaja Senador
del Barrio para
llevar más agua

GabrielGarcíaHernándeztrabajaya
en un proyectode tresacciones

1 Senador del Barrio, Gabriel
García Hernández,del partido
Morena, informó que aspira a
contenderpor la candidaturaa
la alcaldía Iztapalapa,para ello

confirmó su participación en la encuesta
paraseleccionaral oelcandidato,recono-
cióelproblemaquepresentasu demarca-
ción desde hace años que es la falta de
agua,porellotrabajaya enun proyectode
tresgrandesacciones.

Pozos de absorción, cosecha de agua
de lluvia en cien mil hogares,cambiary
reparar las tuberías serán los

pretendeGarcíaHernándezparaaliviarla
faltadelvitallíquidoentrelapoblaciónde
un millón 860 mil habitantesque tiene
registradola demarcación.

Parallevaresos proyectosal Congreso
de la Ciudadde México,el senadorespera
que en los próximos días,cuando se lleve
a cabolaencuestaseaseleccionadoporel
pueblode Iztapalapaparacontenderpara
ser el futuroalcalde.

El legislador trabajarácon científicos
de la Universidad Nacional Autónoma
de México (UNAM) y la Universidad
Autónoma Metropolitana,(UAM) para
poder concretar los tres grandes pro-
yectos se necesita un periodo de cuatro

años y tener “Agua para Todos en Izta-

palapa”,
“Tenemosmediomillónde domicilios,

hogaresen Iztapalapa.Hay disponibilidad
de 100 mil azoteas en la que es factible
instalar sistema de cosecha de agua de
lluvia.Y en todoslos domiciliosdebemos
teneruna nueva culturadel agua.Poner

Comentóquedesde1960laredhidráu-
lica no tiene un mantenimiento ni repara-

ción,por lo que se pierdeun 40% deagua
por las fugas,así,lo que se requierees una
gran inversión de los trespoderes.“En1z-
tapalapanos llueveen los 177kilómetros
cuadrados del territorio,83 millones de
metroscúbicosal añoentiempodelluvia,
de mayo a septiembre.

"Pero toda esa precipitación,toda esa
aguapluvial chocacon elpavimentoy los
techos de las casas,colapsa el drenaje,y
por el drenajeprofundose pierdela ma-
yor parte,se contamina y se va literal-
menteal caño,esporelloquees

El morenistacomentóque
desde1960la redhidráulicano
tieneun mantenimientoni repara-
ción, por lo que se pierde un 40%

deaguaporlasfugasen Iztapalapa
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Con el apoyo de científicosde la UNAM y la UAM trabajaráen el proyectoque
consta de tres ejes /uisA.BARRERA
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EN EL CONGRESO LOCAL

Aprueban licencia de

paternidad en CDMX
REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

Con 47 votos favor, el Pleno

del Congreso capitalino apro-
bó otorgar una licencia de pa-
ternidad por 45 días, lo que
la diputada coordinadora de

la bancada morenista, Martha

Ávila, señaló como "un paso

importante en materia de

igualdad sustantiva en las ta-

reas de cuidado".

Los legisladores señalaron

que esta iniciativa será llevada

la Cámara de Diputados federal

para su reconocimiento, puesto
que la Constitución únicamen-

te les permite los padres una

licencia de días después del

nacimiento, mientras que las

madres se les otorga un perio-
do de descanso de seis semanas

antes de dar luz seis semanas

después del alumbramiento.

Este dictamen se realizó en

conjunto con las iniciativas pre-
sentadas por Ávila el panista,
Diego Garrido, donde señalaron

que el propósito de esta inicia-

tiva es el ampliar reconocer el

derecho de los padres para con-

tar con un permiso por el naci-

miento de un hijo incluso la

adopción de algún menor.

Por su parte, los diputados
de Morena señalaron que esta

licencia es indispensable para
una igualdad entre los géneros,
pues se tiene registro que las

mujeres son quienes se dedican

las tareas del hogar delcuida-

do de los menores.

Esta iniciativa fue aprobada
por laComisión Unidas de Pun-

tos Constitucionales, así como

la Comisión de Igualdad de Gé-

nero del Congreso capitalino.
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ble para una

igualdad entre

géneros
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Batres retira dos

proyectos de
desarrollo urbano

Por Eunice Cruz

mexico(vrazon.com.mx

EL JEFE de Gobierno, Martí Batres, in-

formó que solicitó al Congreso de la Ciu-

dad de México el retiro de los proyectos

de Plan General de Desarrollo y Progra-

ma General de Ordenamiento Territorial,

para incorporar un nuevo capítulo.

Al terminar una conferencia de pren-

sa, el mandatario comentó: “Vamos a

retirar los planes, el Plan General de De-

sarrollo y el Programa General de Orde-

namiento Territorial, los vamos aretirar,

vamos a incorporar todo un capítulo de

combate al Cártel Inmobiliario para, una

vez incorporado, enviarlo nuevamente al

La decisión del Gobierno capitalino

se dio a unas horas de que ambos ins-

trumentos entraran en vigor tal como

fueron enviados el pasado mes de junio,

pues al no haber sido dictaminados, se

aplicaría la afirmativa ficta.

Legisladores de oposición habían ad-

vertido del caos que se generaría en caso

de que tanto el PGD como el PGOT entra-

ran en vigor como están, pues adolecen

de diversas imprecisiones.

Un punto toral del PGOT es que se pro-

híben expresamente los megaproyectos

inmobiliarios en zonas con estrés hídri-

co,pero no se precisa qué se entiende por

“megaproyecto”.

El presidente de la representación en

la Ciudad de México de la Asociación

Mexicana de Urbanistas, Armando Rosa-

les, resaltó que el principal problema que

tenía el PGOT era permitir que en el suelo

de conservación se introdujera "infraes-

tructura para el bienestar”, otro concepto

que no se explicaba.

Apuntó que el plan debe estar ligado

a conceptos que tendrían que estar en la

Ley de Ordenamiento Territorial, tales

como manifestaciones de impacto am-

EL PGOT prohíbe expresamente los mega-

proyectos inmobiliarios en zonas con ele-

vado estrés hídrico, pero no precisa qué se

entiende

27
Principios rectores
contiene el proyecto
de PGOT de la COMX

 

5

“a
3
2

EL JEFE de Gobierno capitalino, durante la conferencia de

prensa realizada en el Palacio del Ayuntamiento, ayer.

biental y actividad hídrica, y debe espe-

cificar qué estudios se deben presentar

para obtener la autorización de un desa-

rrollo urbano inmobiliario, los cuales no

se contemplaban.
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Respaldan PAN
y PRI decisión

Representantes populares del Congreso
de la Ciudad de México se congratularon
de que la propuestadel Plan Generalde
Desarrollo (PGD) y el ProgramaGeneral
deOrdenamientoTerritorial(PGOT)haya
sido retiradapor el jefede gobierno,Martí
BatresGuadarrama,a la vez queconside-
raron que con ello se tendrá tiempo de
mejorarlos documentos.

En conferenciade prensa,las fraccio-
nes parlamentariasdel PAN y PRI califi-
caronqueladecisióndela autoridadlocal
fueacertadaparaevitarentraralaafirma-
tiva ficta,tantodel plan como del progra-
ma,porqueno había acuerdoentrelos re-

presentantespopularesparasacarlos.
Así, el legisladorde Acción Nacional,

Ricardo Rubio Torres,quien funge como
presidentede la Comisión de Planeación
del Desarrollo del Poder Legislativo local,
dijo que es de celebrarque no opere la
afirmativafictaen el PGD y PGOT,luego

ción capitalinaanunció el retirodeambos
proyectos.A su vez,el coordinadorde la
bancadadel PRI, Emesto Alarcón Jimé-
nez, describió lo acontecido como un
triunfo para la oposición.

Delineó que en proyectos futuros se
debenrealizarlas consultasrespectivasy
cuidarlas formasy los tiemposcon pleno
apego a las leyes que nos rigen.

Mientras,Rubio Torresestableció:“Sin
duda, son dos proyectos que nacieron
muertos,convicios deformay defondoy
Morena, juntocon el gobierno,ya

que la oposición iba a tirarambos proyec-
tos con el evidentecostopolíticoque ello

implicaba.
El presidentede la Comisión de Desa-

rrolloe InfraestructuraUrbana,eldiputa-
do sin partido Víctor Hugo Lobo Román
mencionó que se tiene la oportunidad de
perfeccionarel PGD y el PGDT,con plan-
teamientosnuevos e innovadores.

El

la asociaciónparlamentariaIzquierdaLi-
beral,JorgeGaviño Ambriz, fueen el sen-

tidode que “aplaudimosque Martí Batres
Guadarrama,jefede gobierno,retire los
proyectosdelProgramaGeneralde Desa-
rrollo Territorialy Plan de Ordenamiento
Territorial”.

Ahora, señaló,hay oportunidad de re-
visar y enriquecer los documentos, al
tiempoque precisó que lo lamentablese-
ría que pasara por afirmativa ficta,que
“cancelanuestro derechode opinar,revi-
sar y aprobaren el Congresode la Ciudad
de México”.

Ricardo Rubio Torres declaró: “qué
bueno que el gobierno centraly el oficia-
lismo nos hayan hecho caso,escuchó a la
ciudadanía y optó por recular en este te-
ma que tantodaño hubiera causado a los

pueblos y barrios originarios en materia
de planeación urbana”.

Hizo notar que por tercera ocasión la
administracióncapitalinafracasaal que-
rer imponerproyectosque han generado
el descontentode la ciudadanía ni de los

pueblos y barrios.
Indicó que el jefedegobiernono tiene

facultadesde retiroy que este Congreso
local no es una oficialía de partes de
Morena, sino un poder autónomo, por lo

que

(46 RICARDO RUBIO
TORRES

LEGISLADOR DE
ACCION NACIONAL

“Sin duda, son dos proyectos
que nacieron muertos. con
vicios de forma y de fondo”
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” | CONGRES A DABDEMÉXICO

Las fracciones parlamentariasdel PAN y PRI califi-
caron de acertada la decisión /coRTESÍA:CONGRESOCOMX
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Va Morena
por más
presupuesto
a Invi y SSC

Ante elanálisis y discusión delpaquete
económico2024 parala Ciudad deMé-

xico por parte de representantes popu-
lares locales,la fracciónparlamentaria
de Morena en el Congreso capitalino
promuevemayor presupuestopara la
Secretaría de Seguridad Ciudadana
(SSC)y el InstitutodeVivienda(INV.

Lo anterior fue formalizado me-
diante un punto de acuerdo, a fin de
que ambas instituciones capitalinas
cumplan una función vital para el
bienestarde la ciudadanía.

Al presentaren la sesión ordinaria
del jueves el documento correspon-
diente,el presidentede la Comisión de
SeguridadCiudadana del órgano deli-
berativo,NazarioNorbertoSánchez,re-
firióque,enlamedidadelasposibilida-
des, se requieren incrementos presu-
puestalesparael siguienteejerciciofis-
calparalaSSD y el INVI delaCiudadde
México, al tiempo que expresó su con-
fianza en que los que conforman el
Congreso,apoyarán que no disminuyan
los ingresosen razóna lo otorgadoen el
presente año y, por el contrario,incre-
mentarlosen biende la ciudadanía.

El legislador morenista,en primera
instancia, presentó ante el pleno del
órgano deliberativo una proposición
con punto de acuerdo por el que se
exhorta respetuosamente a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública
delCongresoparaqueenelejerciciode
sus respectivasatribucionesy confor-
me al techo presupuestal, se incre-
menteen el Presupuesto de Egresos de
la CAMx para el ejerciciofiscal 2024,
un 5% adicionala la SSC, a fin

 
El diputadode Morena NazarioNor-
berto Sánchez promueve la iniciativa
/CORTESÍA:BANCADADEMORENACONGRESOCOMX
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Apruebanratificaciónde
la fiscalErnestinaGodoy

En la sesión realizada a distancia,

diputadospanistas y morenistas
se enfrentaronpor la forma en

que se realizóel proceso

on nueve9 votosa favory 5 en

contra, los integrantes de la

Comisión de Administración y

Procuración de Justicia del

Congresode la Ciudad de Mé-

xico aprobaroneldictamenen sentidopo-

sitivo de la ratificaciónde la titularde la

FiscalíaGeneraldeJusticia(FGJ)capitali-
na, en una sesión en la modalidad a dis-

tanciaen la quediputadospanistasy mo-
renistasse enfrentaronpor la maneraen

que se llevó a cabo el proceso.

Los l4 diputados integrantesde la ins-

tancialegislativaque marcaronasistencia

a la sesión,con la notoriafaltade la legis-

ladorapriístaEstherSilvia Sánchez,quien

pidió licencia al cargo hasta el día 5 de

diciembre,dieronsu votocon pasede lis-

ta.Los de Morena y su aliados a favor,en

tanto que PAN y PRI en contra.

Representantes populares de Acción

Nacional y del

ción parlamentaria Ciudadana, Royfid
Torres González, quien tuvo derecho a

participar,pero no al voto al no formar

parte de la comisión, se pronunciaron en

contradequeporcuatroañosmásseque-

de en el cargola fiscal,lo que se pretende

ponera consideracióndelplenodelrecin-

to de Donceles y Allende a más tardarel

próximo l4 de diciembre,lo que se empa-

taríacon la discusión y aprobacióndelpa-

quete económico para el 2024 que

estámal y no cumple con lo estipuladoen

la ley,porqueno setomóencuentalaopi-
nión de la ciudadanía.

Cañez Morales al hablar en contradel

dictamendemandó que le explicarande

dónde salieron las más de 33 mil 200 opi-

niones de apoyo a Ernestina Godoy por

parte de la ciudadanía,con el registro de

solo una en contra,lo que da cuenta de

que el proceso está amañado, porque “es-

tetipode apoyo de comunicacionesreci-

bidas fueron para robustecer un proceso

que se construyó a modo de la fiscal”.

Mientras que morenistas consideraron

quelosdeAcciónNacionalqueríandilatar

el procesode votación,con un dictamen

que no tiene problema alguno, porque
cuentacon sustentotécnico,el coordina-

dor de la bancada del PRI, Ernesto Alar-

cón Jiménez,se refirió a la incredulidad

que existe de haber determinadoel nú-

merodeapoyoshaciaGodoyRamosa tra-

vés decartas,porquehay muchos ciuda-

danos que no fuerontomadosen cuentay

queestánen contradela ratificación,mis-

ma que no pueden avalar los priístas.

El presidentede la Comisión de Admi-

nistración y Procuración de Justicia, el

cional de no permitircontinuarancon sus

participaciones y le recomendaron que no

se dejarainfluenciarpor los de Morena o

recibir instrucciónexterna,como del go-
biernolocal.

Sin quese apegaran,tantoal

se empantanó la discusión por dos horas y

media,en la que los diputadosen contra

lamentaronqueno se hubieraescuchadoa

las víctimas y pusieron en entredichola

participaciónque tuvo el Consejo Judicial

Ciudadano en el proceso de ratificación.
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Con9 votos a favor y 5 en contra,los integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de Justiciadel Congreso
de la Ciudad de México aprobaron la estancia de Godoy en la FGJ/omARFRANCOPEREZREYES

Integrantes de la Comisión de Administración F POC de Justicia del Con-
greso de la Ciudad de México

El congresista panistaAníbal
Cáñez demandó que le explicaran

de dónde salieron las más de 33

mil 200 opinionesdeapoyoa

Ernestina Godoy por parte de la

ciudadanía
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GCDMX retiraraáproyectos del
PGOT tras denuncias ciudadanas

El Gobierno de la Ciudad de
México anunció el retiro de los

proyectos del Programa Gene-
ral de Ordenamiento Territorial

(PGOT) y el Plan General de De-

sarrollo de la Ciudad de México,

a solo un día de vencer el plazo

para su aprobación.
El jefe del gobierno capitali-

no, Martí Batres, destacó la im-

portancia del tema y la necesi-
dad de establecermedidas que
eviten la corrupción inmobilia-
ria a largo plazo.Aseguró quelos
proyectos no tienen impacto ne-
gativo y atienden las demandas
de la comunidad,especialmente
en temasambientales.

“Vamosa retirarelPlan Gene-
ral de Desarrollo y el Programa

General de Ordenamiento Terri-
torial, vamos a incorporar todo
un capítulo de combate al cartel

inmobiliario para que, una vez
incorporado, vamos a enviarlo
nuevamente al Congreso de la
Ciudad de México”,dijo el man-
datario.

“Esteesun temamuy relevan-

te,Muy importantey nos parece

queno podríamosdarpasoa ele-
mentosde planificación amarco
plazo sin establecerun conjunto
de candadosy medidasque im-
pidan queproliferela corrupción
inmobiliaria”,agregó.

La decisión sigue a manifes-
tacionesdeun grupo devecinos
en contrade los planesurbanos,
quienes celebraron la retirada,
pero insistieron en la necesidad
desometerlosdocumentosauna
nueva consulta.

El Frente por la Defensa de
los Derechos de los Pueblos y
Barrios Originarios de la Cuen-

ca del Anáhuac consideró la re-
tirada como un triunfo de la or-
ganizaciónsocialy destacóelim-
pactocolectivoen estadecisión.

“Nopuedeversemás comoun
triunfodela organizaciónsocial,
de los pueblosy barrios origina-
rios, de asociaciones civiles y
académicos que hasta el último
momento hicieron todo lo posi-
ble por evitar la imposición de
proyectos que afectarian la via-

bilidad ambiental, los bosques y
el agua de este territorio llama-
do CiudaddeMéxico e (Gerardo
Mayoral)
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Avanza la
ratificación

de Godoy
La Comisión de Administracióny Procura-

ción de Justiciadel Congreso capitalinovotó

a favor del dictamenpara ratificara Emesti-

na Godoy Ramos como fiscal por años más.

Con nueve votos a favor,Morenay alia-

dos lograron que el dictamen pase al Pleno

del Congreso para su discusión. Las frac-

ciones priista y panista mantuvieron su po-

sición en contra.

En la sesión virtual, que duró más de dos

horas, los diputados panistas Aníbal Cañéz,

RicardoRubio,DiegoGarridoy LuisaAdriana

Gutiérrez adelantaron su desaprobación del

dictamen,porque, afirmaron, viola la norma

y la Constitución.

Aníbal Cañéz descalificó el dictamen,

pues consideróque carecíadeun análisis ob-

jetivoy sólo teníacopiadaslas opiniones ex-

presadas por el Consejo JudicialCiudadano y

el jefede gobierno,MartíBatres.

Octavio Rivero Villaseñor,presidentede la

Comisión respondióqueelmismo teníaelrigor

técnico,jurídico y que tomabaen cuentalos

buenos resultadoslogradospor ErnestinaGo-

doy comofiscalgeneralde Justicialocal.

La morenista GuadalupeMorales acusó al

PAN deemprendertácticasdilatoriascontrala

discusióny aprobacióndeldictamende ratifi-

cación, porque no quieren que Godoy Ramos

sigaalfrentedelafiscalíaporeltemadelcartel

inmobiliarioen la alcaldíaBenitoJuárez.

El dictamende ratificaciónpasó al Pleno

del Congreso para su discusión y votación,

dondeMorenay aliados tienenque juntarla

mayoríacalificadaparalograrla ratificación,
es decir,44 votos de los 66 diputados.

Godoy Ramos afirma que aunque no siga

en elcargo,las investigacionesporel Cártel
Inmobiliariocontinuarán
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Políticaserróneasde la4T enmateriaeducativa
LadiputadaClaudiaMontesdeOca

calificóde“preocupantesy alarman-
tes”losresultadosdelapruebaPISA

2022;setratadelProgramaparala
FvaluaciónInternacionaldelosEstu-

diantesquellevaacabolaOCDE pa-
ramedirelrendimientoacadémicode
losalumnosenmatemáticas,cienciay

lectura,elcualreportaun retrocesoa

nivelnacional.

Conbaseenesteestudio,lalegisla-

doraseñalóqueestoreflejaqueseper-
dióunadécadaenmateriaeducativa,

porloqueestáenriesgotodaunagene-
racióncomoresultadodelas“erróneas

políticasimplementadasporla4T”.En
sucalidaddeintegrantedelaComisión
deEducacióndelCongresodela

CDMX, lalegisladoradeAcciónNa-
cionalalzólavozparaadvertirque“no

sepuedepermitirqueMéxicoseen-
cuentreenelpenúltimolugarentrelos

28paísesmiembrosdelaOrganización
paralaCooperaciónyelDesarrollo'
Económicos”.

Estosresultadosrevelanunapreo-
cupantedisminuciónenlasáreaseva-

luadasdelectura,matemáticasy cien-

cias,colocándolopordebajodelpro-
mediodelaOCDE”.

Esevidente,añadióladiputada,
queestosdatosexponenunestanca-

mientoeducativoy evidencianlane-

cesidadurgentedereplantearlaspolí:
ticaseducativasenelpaís.

“Losresultadosdelestudio2022

nodifierensignificativamentedelos
observadosen2012”,observóladi-

putadaMontesdeOca.
Destacóquelosresultadosobteni

dosenlamateriadematemáticasre-

presentaungraveretrocesoalos

avanceslogradosentre2003y 2009,

ademásdequeespreocupantequeel

60% delosniñosenMéxicoseanin-

capacesderesolverunaoperación
matemáticabásica,yel57% restante
nosabecalcularporcentajes.

An-

drésManuelLópezObrador.

Porellocuestionólaspolíticas

educativasdelaCuartaTransforma-

ción,lideradaporelpresidente

MontesdeOcacuestionólagestión

deClaudiaSheinbaum,exjefadeGo-

biemoyactualprecandidatapresiden-
cialdeMorena,por losmalosresulta-

dosobtenidos;argumentóquedurante

sugobiernoseimpulsóunapolíticaen-
focadaenprogramasclientelares,des-
cuidandolacalidadeducativadelasy

losalumnos.Es innegableelpapelque
desempeñalaeducaciónenlapobla-

ciónalbrindarleoportunidadesparasu
bienestarindividual,familiary social,

lo quesetraduceencalidaddeviday
conllevaalaequidadsocial,ademásde
influirenlacapacidadycreatividadde

hombresymujeresy constituirunahe-
rramientaindispensableafindedisfru-
tarlosbeneficiosdeldesarrolloy en-

frentarlosretosdelfuturoenunmun-

docadavezmásglobalizado.

INICIATIVASOBRE

VIVIENDAPARAJÓVENES

LapresidentadelGrupoCedros,Andy

Hernández,presentóalCongresodela
CiudaddeMéxicolaprimerainiciativa

ciudadanaparadotardeviviendadigna
alosjóvenes.Setratadeunproyecto

dedecretoquereformalosartículos5,

26y 55dela LeydeViviendadeesta
capital,conelobjetivodefacilitary
darlemayoraccesoalapoblaciónde

entre18y 29añosaloscréditospara
obtenersuprimeracasa.Proponedes-
tinarcuandomenosel20%deltotalde

créditosotorgadosporelInstitutoNa-
cionaldelaVivienda(INVT),ajóvenes

menoresde30años.

ComointegrantetambiéndelMo-

vimientoUrbanoPopular,ladirigente
Hernándezinformóqueestainiciativa
vaacompañadapor13mil567firmas

depersonasquedeseanquelosjóve-

seantomadosencuenta,quelos
proyectosdevivienday financia-
mientoseajustenalasnecesidadesde

quienesbuscanconstruirsu futuro,su

patrimonioy sunúcleofamiliar.

nes

Estoscréditos,explicó,debenser-

virparagenerarunhistorialcrediticio,

yaqueenlaactualidadunjovenque
iniciasuactividadlaboralenelau-

toempleoo atravésdemediosinfor-

males,notieneposibilidaddecrear

unprecedentequelepermitaenun
futurocercanoaccederaotrotipode

préstamo.Tambiénplantealanecesi-
daddediseñareimplementaruna

prórrogadedosañosparalosjóvenes
quehanperdidosutrabajo,afinde

quepuedanadquirirsuvivienda.
RecordóqueeljefedeGobierno

delaCiudaddeMéxico, Martí Batres,

anunciórecientementeunaumentode

mil23millonesdepesosparavivien-
daen2024.La iniciativafuerecibida

porelpresidentedelaComisiónde

ViviendadelCongresolocal,Ricardo

JeancarloLozanoReynoso,delgrupo
parlamentariodeMorena.

Im0007tri yahoo.com.mx
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**COMISIONES

AVALAN
RATIFICAR
A GODOY

La Comisión de Administración
y Procuración de Justicia del
Congreso de laCiudad de Méxi-
co aprobó el dictamen en senti-
do positivo en el que se ratifica
a Ernestina Godoy Ramos como
titular de la Fiscalía capitalina,

por una periodo de cuatro años,
a partir del 10de enero de 2024
al 9 de enero de 2028.

Esto fue avalado por nueve
votos a favor, de Morena y la

Asociación Izquierda Liberal, y
cinco en contra del PAN y PRI;

por lo que se prevé que sea el
próximo 13 de diciembre la dis-
cusión del mismoante elpleno.

En sesión extraordinaria virtu-

al elpresidente de esta comis-

ión, Octavio Rivero, apuntó que
se realizó un análisis técnico
donde se integraron las opin-
iones positivas y negativas de

los ciudadanos. CINTHYASTETTIN

 

*MILOPI-
NIONESFA-
VORABLESRECIBIÓEL
CONGRESO.

 
 

 

FOTO: ESPECIAL 
* TIEMPO. El dictamen se discute
en el Pleno el 13 de diciembre.
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Reportansaldoblancoenambasentidades

Sismode5.7gradosoriginadoen
PueblasacudelaCiudaddeMéxico

EN ALGUNOS puntosde lacapitalsepresen-
tancasosdecrisisnerviosa,sinconsecuencias
mayores;enlaentidaddeloriente,sólodaños
menoresenedificiospúblicosde3
Por Eunice Cruz
mexico(Arazon.com.mx

atardedeestejueves se registró
un sismo de 5.7en la escala de
Richter con epicentroen Chiau-
tladeTapia,en elestadodePue-

bla,lo que hizo salir de sus casas,lugares
de estudio o de trabajoamiles de capita-
linos y ocasionó una gran movilización
en elcentrode la

La Alerta Sísmica sonó a las 14:05ho-
ras y en cuestión de minutos las calles
estaban repletas de personas. Y aunque
la mayoría de la gente estaba tranquila,
hubo varios casos de crisis nerviosa.

Apenas empezó a sonar la alerta,esta
vez sólo con 15segundos deanticipación,
y en cuestión de segundos elZócalo de la
Ciudad deMéxico y callescomo Madero,
5 de Mayo y Allende, entreotras,queda-
ron saturadasdeciudadanos.

El llanto se hizo presente en algunas
personas, que eran consoladas por sus
acompañantes, y se
de gente a la que le faltabael aire como
un síntoma de ansiedad.

En cuanto concluyó el sismo, el Presi-
dente Andrés Manuel López Obrador se
comunicó vía telefónicacon lacoordina-
dora nacional de Protección Civil, Laura
Velázquez,quien le informó que prelimi-
namente lamagnitud fue de 5.8grados
con epicentroen Chiautla deTapia,Pue-
bla,cifraque luego se ajustóa 5.7.

Afuera de recintos que se ubican en
la Zona centro, como el Congreso de la
Ciudad de México el Senado y otros, se
concentróuna gran cantidaddepersonas
a la esperadeuna indicación paravolver
a sus centros de trabajo.

El secretariode Seguridad Ciudadana,
PabloVázquez,instruyó que sedesplega-
ran cinco helicópteros del agrupamiento
Cóndores para monitorear el estado de
la capitaly atenderemergencias en caso
que fueranecesario.

Minutos más tarde, escribió en sus
redes sociales: “Tras el sismo reporta-
mos que hasta elmomento la Ciudad de
México seencuentrasin novedad,no hay

platicarles,como una forma de distraer-
los del sismo.

Por su parte,la titular de la Secretaría
de Gestión Integral de Riesgos y Protec-
ción Civil, Myriam Urzúa, aseguró que
no se registrarondaños en elAeropuerto
Internacional de la Ciudad de México ni
en ninguna de las 16alcaldías.

En tanto, el Instituto Mexicano del
Seguro Social notificó que todas las uni-
dades de lametrópoli seencontraban sin
daños estructurales,mientras que elJefe
de Gobierno, Martí Batres, afirmó: “To-
dos los servicios están funcionando con
normalidad”.

A su vez,eldirectordelMetro,Guiller-
mo Calderón Aguilera, confirmó que no
se registraron afectaciones a las instala-
ciones,pero reiteróque continuarán con
los recorridos de inspección

SÓLO GRIETAS. Entanto,enelestado
dePuebla,traselmovimiento telúrico,sólo
sepresentaronalgunas grietasy despren-
dimiento de recubrimiento en algunas
bardasde edificiospúblicos de

cipios,informaron

profesores

autoridades.

ban calmarlos, y pronto llegó personal
de Protección Civil, el cual instruyó a los
niños a sentarse en las banquetas para
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son afectacionesque están reportando
los mismos pobladores”.

De acuerdo con testimonios de ha-
bitantes de Chiautla de Tapia, —lugar
del epicentro— el movimiento se sintió
“como un jalón”,para inmediatamente
moverse de sus lugares y evacuar hacia
una zona segura, pues a diferencia de
otras ocasiones, “estavez fue un movi-
miento muy brusco”.

Por su parte,elgobemador delestado,
Sergio Salomón Céspedes, compartió a
través de sus redes sociales que el sismo
se sintió en 17municipios en los cuales
no se reportabanafectaciones.

Precisó: "Municipios que reportan
percepción sin afectaciones: Esperanza,
GuadalupeVictoria,Quimixtlán,Aljojuca,
San Pedro Cholula, Xayacatlán de Bravo,
La Magdalena Tlatlauquitepec,San Pedro
Yeloixtlahuaca,Ahuehuetitla, Santa Inés
Aguatempan, Chila de las Flores,Cuyua-
co,Atoyatempan, Atzitzintla,Cuapiaxtla
deMadero,Ajalpany Nicolás Bravo”.

Asimismo, dio a conocer que se esta-
bleció un puente de comunicación con
las autoridades

LA ALERTA SÍSMICA hizosalirde sus casas
o lugaresde trabajoa lamayoríade habitan-
tes delVallede México,aunque no en toda la
regiónse percibiócon igual

EN LAS INSTA-
LACIONES de la
FiscalíaGeneralde
Justiciacapitalinase
aplicaronlosproto-
colosde Protección
Civilparaeldesalojo
ordenado de los

En un videomensaje, la
Coordinación General de Pro-
tección Civil del Estado de
Puebla informó: “Nose han re-
portado afectacionesmayores
en la región de lamixteca y en
zona conurbada, al momento
tenemos el reporte de grietas
en edificios públicos en los
municipios de Huehuetilán el
Chico, Izúcar de Matamoros
y Santo

De acuerdocon reportessu-
bidos aredessocialespor usua-
rios,el sismo se sintió también
enuna partedeMorelos, y enel
municipio de Temixco se escu-
chó un estruendo.

Por la tarde,la Comisión Fe-
deral de Electricidad informó
que 14mil 79 usuarios sufrie-
ron lainterrupción delservicio,
situación que fue superada en

15
Segundos de anti-
cipo dio estavez la
AlertaSísmica

17
Municipios de Pue-
blafueron alcanza-
dos por el temblor
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01 La esquina de
Allende y Donce-
les,en elCentro
Histórico, quedó
saturada por la
gente que salió de
oficinas y restau-
rantes alescuchar
laalerta,ayer.

02. En el muni-
cipio de Atlix-
co, Puebla, se

desprendió parte
del recubrimiento
de una barda en la
zona centro de la
cabecera.
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Avanzalaratificación
deGodoyalafiscalía

* En comisiones
legislativas avalan
por 9 votos en
favor y 5 en contra
su permanencia
* El dictamen será
enviado alpleno del
Congreso capitalino
* La funcionaria
requerirá del
respaldo de dos
tercios de diputados
* Fue una larga
sesión debido al
duelo verbal entre
Morena y el PAN

SUFRAGIOS A FAVOR Y CINCO EN CONTRE

AvalanencomisionesdelCongreso
eldictamenpararatificaraGodoy

Realizansesióndemaneravirtual//Diputadosde
Morenay AN terminanpeleando//El plenoaún
debeaprobareldocumento//Serequieren44 votos 

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

Diputados del Congreso local avala-
ron en comisiones con nueve votos
a favor y cinco en contra la ratifica-
ción de la fiscal general de Justicia,
Ernestina Godoy Ramos, para otro
periodo de cuatro años.

El dictamen será enviado al ple-
no, donde se requiere una votación
a favor de dos terceras partes de
los legisladores que se encuentren
presentes en la sesión, es decir, si

se enlistan los 66 se requieren al
menos 44 sufragios, de los cuales

Morena y aliados suman 38, al que
se les podría sumar el voto del dipu-
tado Víctor Lobo.
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Ayer, la discusión del proyecto
de dictamen se alargó por más de
dos horas, en una sesión que se rea-

lizó de manera virtual y en la que

terminaron peleándose a gritos
diputados de Morena y de Acción
Nacional.

Por una parte, la oposición puso
en duda las más de 29 mil

positivas recibidas en la comisión,
y pidieron una explicación sobre la
única negativa contra Godoy. La
expresión del panista Aníbal Cáñez
de que el dictamen “está hecho con
las patas” fue objeto de reclamo por
los morenistas, quienes aseguraron
que su declaración falta al respeto,
pues el documento fue elaborado
con base en un análisis técnico y
tomando en cuenta los puntos de
vista tanto del Consejo Judicial Ciu-
dadano, del efe de Gobierno, Martí
Batres, y de la ciudadanía. “Quienes

dicen que el dictamen está hecho
con las patas es por falta de argu-
mentos”, contestó el presidente de

la comisión, Octavio Rivero, quien

resaltó que las opiniones son públi-

Crítica a destiempo

En la discusión, los panistas critica-
ron la reforma constitucional hecha

en la legislatura pasada, mediante
la cual Godoy llegó a ser fiscal, a lo
cual el diputado Jorge Gaviño revi-
ró que en su momento los blanguia-
zules aprobaron la modificación e
incluso votaron a favor de la ahora
fiscal, “pero en ese entonces el PAN

no vio nada, ¿no?”
La cantidad de participaciones

de diputados integrantes y ajenos
a la comisión provocó que la vo-

tación se alargara por más de dos
horas, incluso que los legisladores
comenzaran a pelearse con dichos
que eran incomprensibles.

“Este dictamen tiene un funda-
mento técnico, pues se trata de un

proceso histórico. La fiscalía de la
Ciudad de México es la única que
tiene tantos filtros para su elección;

es lastimoso que no entiendan que
se trata de un proceso de ratifica-
ción, no de elección. Tiene una mo-

tivación de resultados, de la trans-

formación de la procuraduría a la
con resultados

positivos. Mediante este proceso
de entrevistas, del análisis de los re-

sultados y del buen funcionamiento
de la fiscal Ernestina Godoy es que
se tienen estos datos que deben ser
tomados en cuenta para la ratifica-
ción”, Rivero.
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Avalan diputados retirar
los planes de desarrollo

Ladecisióncontribuyea
analizarmejorlos
instrumentosdeplaneación
y abatirprediosirregulares

iputadoslocalesdeMorena y
sus aliados respaldaron la
determinacióndel gobierno
de la Ciudad de México de
retirarelPlanGeneralde De-

sarrollo y el ProgramaGeneral de Orde-
namientoTerritorial,par evitarquefue-
ránpasadosen fasttrack,sin pasarporel
Congreso.conbaseenlafiguradelaafir-
mativaficta.

Lacoordinadora de los diputados loca-
lesdeMorena,MarthaÁvilaVentura,con-
sideró muy importante esta detemina-
ción,puessedebenincluirdiversostemas
fundamentalescomoel combateal cartel
inmobiliario.Puntualizóquea losvecinos
se les debe escucharpara que los doca-
mentos sean equitativos y cuentencon los
puntos de vista de todos los sectores.

Añadió que estadecisión evidencia la
sensibilidadde la efaturade gobiemode
laCiudadde Méxicopararevisarplantea-
mientosquecontribuyanalmejoramiento
de estos relevantesinstrumentosde pla-
neaciónde la ciudady de su ordenamien-
to territorial.

Los morenistas precisaron que retirar
los instrumentosofrecela oportunidad
de reforzar las medidas relacionadas con
la sustentabilidadhidrica en la ciudad,
acordecon la iniciativapresentadapor el
Ejecutivoenestamateria,y deigual ma-
nera permitir rbustecer mecanismos
queimpidanlacomupciónenmateriain-

mobiliaria.
“Estadeterminacióndemuestraqueno

Existe.enmodoalguno,laintencióndeto-

marunadecisiónapresuradani deconva-
lidar estos documentospor la via de la
afirmativafica, sino que el Gobiemoy
nosotros en el actuaremos con

responsabilidad para dar el cauce y el
procesamiento más adecuado a estos do-

cumentos”,dijeron.
A su ver, los diputados del PAN y el

PRI tambiéncelebraronquese haya dado
marcha atrás a la decisión de hacer pasar
estosinstrimentosde formaautomática.
sin tomar en cuenta todos los puntosde
vista.

El presidente de la Comisión de Pla-
neación del Desarrollo, Ricardo Rubio To-
es, celebróque no operela afirmativa
fictaen el Plan Generalde Desarrolloy
Programa General de Ordenamiento Te-
ritorial “Québueno queelgobiemo cen-
traly eloficialismonoshaya hechocaso.
escuchó a la ciudadania y optó por recular
en estetemaque tantodaño hubiera cau

sado los pueblosy barriosoriginariosen
materia de planeaciónurbana”,dijo.

Rubioaclaróqueeljefedegobiernono
tienefacultadesderetiroy queesteCon-
gresolocalno esuna oficialiadepartesde
Morena sino un poder autónomo.

El coordinador de los diputados del PAL
EmestoAlarcón.celebróestetriunfopara
laoposición.y señalóqueenproyectosfiu-
turos se deben realizar las consultasres-
pectivasy cuidarlasformasy lostiempos
con plenoapegoa las leyesquenos rigen

CONTRACÁRTELINMOBILIARIO
Faraimpedirque“proliferelacomupción
inmobiliaria”, el jefe de Gobierno de la
CiudaddeMéxico,MartiBatresGuadarra-
ma informóqueretirarádelCongresode
la Ciudad de México el Plan General de
Desarollo y el Programa General de Or-
denamiento Territorial,para anar un
capitulodonde se establercael combate
al cartelinmobiliario”.

Aseguró que “vamos a incorporar un
capitulo con muchas precisiones sobre el
combate a la comupción inmobiliaria, de
los funcionarios,de lasalcaldías,al cártel
inmobiliario”.

Diputadosde oposición
celebraron quese hava dado
marcha atrás a la decisión de
hacer pasarestos instrumentos

 

 

 

de forma automática
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“Se anexará un

capítulo para
combatir
al cartel

inmobiliario”,

MARTÍ BATRES
JEFE DE GOBIERNO

DE LA COMX
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Para incluir temasobre
corrupción inmobiliaria
retiranplanesurbanos

ROCÍOGONZÁLEZ ALVARADO Y
SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

El Gobierno dela Ciudad deMéxi-
co anunció el retiro del Congreso
capitalinodelosproyectosdelpro-
grama general de ordenamiento
territorial(PGOT)y el plan gene-
ral de desarrollo (PGD), a un día
de que estejueves fuera aprobado
pormediodelaafirmativaficta.La
decisión, precisó, fue con el fin de
incluir un capítulo para combatir
la corrupción inmobiliaria.
En su conferencia de prensa, el

jefedeGobierno, Martí Batres, hizo
elanuncio luegode señalarqueno
se podría dar paso a elementosde
planificaciónde largo plazosin es-
tablecerun conjuntodecandadosy
medidasqueimpidan queprolifere
esteilícitoen las alcaldías.
Aseguró que el Gobierno de la

Ciudad deMéxico tienela facultad
de presentar estos documentos y
también de retirarlos, por lo que
una vez incorporado elnuevo capí-
tulo se renviaránal Congreso. “Es
un temaquehemosvenidoreflexio-
nando ampliamente en estos días
que,como ustedes saben,ha estado
todo el debatesobre la corrupción
inmobiliaria”,expuso.
El mandatario agregó que los

proyectos no tienen ningún impac-
to negativo, y reconoció el traba-
jo quehizo elCongreso capitalino
en la discusión de los planes, pero
consideró importante incluir la

preocupación vecinal de que se
ponga freno al cártel inmobilia-
rio.“Ese es un tema relevanteque
queremosincorporar y,por tanto,
hoy vamos a retirar ambos docu-
mentos antes de que se venza el
plazo, que se cumple mañana, de
la afirmativaficta”.

En el Congreso capitalino, el
grupo parlamentariodeMorena y
diputadosaliadosrespaldaronesta
decisión, al considerar que repre-
sentauna oportunidadpara refor-
zar temas como la sustentabilidad
hídrica y robustecermecanismos
que impidan la corrupción en ma-
teriainmobiliaria.
“Esta determinacióndemuestra

intención de tomar una decisión
apresurada ni de convalidarestos

documentos por la vía de la afir-
mativa ficta,sino queelgobierno,
y nosotrosenelCongreso,actuare-
mos con responsabilidad para dar
el cauce y el procesamiento más
adecuado a estos documentos”,
expusieron.
Es la tercera ocasión en que no

son aprobados ambos planes ur-
banos, pues en junio de 2022, y
después en diciembre del mismo
año, ocurrieron situaciones simi-
lares por la inconformidadde un
grupo devecinosqueayercelebra-
ron el anuncio de las autoridades
capitalinas, pero insistieron en la
necesidadde reponer el proceso y
quelosdocumentosseansometidos
nuevamenteaconsulta.
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GLORIETADE COLÓN

¿GUADALUPAZO' PARA
RATIFICAR AGODOY? 

na vez apro
2 bado en la

Comisión” de
Administracióny Procura-

ción de Justiciael dictamenque planteala ratifi-
cación por cuatroaños más de EmestinaGodoy
como titularde laFiscalíaGeneralde Justiciade
la Ciudad de México, de acuerdo con informa-
ciónde laJuntade CoordinaciónPolítica,el plan
es que se voteen el Plenoelpróximomiércoles
13 de diciembre.Como se ha dicho,paraapro-
barlo,se requierede las dos terceraspartes

de los diputadospresentesen lasesiónde que
se trate.Para asegurarlo, Morena debería conse-
guir el apoyo de 44 de los 66 legisladoresque
conformanelCongreso,y ahoratienesólo39.En
laoposiciónno se debenconfiar,porqueen una
de esas lesquierendarel“Guadalupazo”y apro-
vecharque el 12 de diciembremuchagenteno
labora,y no vayaa ser elcaso de que diputados
del PAN, PRI o PRD se ausenten, porque en una de
esaslos39 votossegurospuedenconvertirseen
lasdos terceraspartesde lospresentesy se haga
elmilagroquenecesitaGodoy paraserratificada.

¿MC VA CONTRA ERNESTINA?
En el mismo tema sobre la fiscal, ahora que

MovimientoCiudadano rompió su alianzale-
gislativaen el Senado de la República,según
anunciósu propietarioDanteDelgado,existeel
riesgo de que el diputado RoyfidTorresreciba
lnea y cambiesu votoanunciadocontraGodoy
y ahora la respalde,a pesar de que gracias al
PAN logró tener unaAsociación Parlamentariay
no pasarselalegislaturaen elostracismo.¡Fuera
máscaras!Ya se verá.
CHANTAJE PRESUPUESTARIO

Yyaparacerrar,de nuevacuentaeltemade
Godoy: en caso de que al finalde cuentasno
funcionenlos chantajesde Morena de incluso
metera lacárcela lavicecoordinadoradel PAN
en el Congreso de laCDMX, LuisaGutiérrez,al
parecer le van a apretarpor el lado del Presu-
puestode Egresos paralasAlcaldíasde oposi-
ción.Sinembargo,legisladoresdel PANy elPRI
nos dicen que a ninguna extorsiónvan a ceder,

y reiteranque su voto será en contra de la ratifi-
cación.Estápor verse.

 Foto: Archivo
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Avanza
ratificación
de Godoy
como fiscal
Prevén subir dictamen al

pleno próximo miércoles;
Morena, sin los votos

para el nombramiento

OMAR DÍAZ

—metropolimeluntversal.com.i

La Comisión de Administración y

Procuración de Justicia del Congre-
so de la Ciudad de México aprobó la
ratificación de la fiscal general de
Justicia, Ernestina Godoy; sin em-

bargo, en el pleno, Morena y aliados
no cuentan con los 44 votos reque-
ridos para confirmar la decisión.

Diputados prevén subir al pleno
el dictamen en una sesión del pró-
ximo miércoles 13 de diciembre.

Ayer, en sesión virtual, esta rati-

ficación fue aprobada con nueve vo-
tos a favor, de Morena y aliados, y
cinco en contra, de la oposición.

“Se ratifica en el cargo a la ciu-
dadana Ernestina Godoy Ramos co-
mo titular de la Fiscalía General de

Justicia de la Ciudad deMéxico por
un periodo consecutivo adicional
de cuatro años, a partir del 10 de

enero de 2024al 9 de enerode 2028”,
señala el dictamen avalado y que es-
te miércoles 13 de diciembre será
discutido en el pleno.

Según el dictamen, la comisión

recibió un total de 33 mil 246 opi-
niones de la ciudadanía, de las cua-
les 33 mil 245 fueron en apoyo a la
ratificación, y sólo una en sentido

negativo. “Por lo que es deconside-

rar que la percepción de la ciudada-
nía respecto aldesempeño de la ac-
tual fiscal general es positivo”, pre-
cisa el documento aprobado.

Durante la discusión, los diputa-

dos del PAN yMovimiento Ciudada-
no criticaron la forma en que se llevó
a cabo el proceso de ratificación. e

44
VOTOS

son los necesarios para que la fiscal

Godoy sea ratificada por el pleno.
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